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1. Número del contrato 2. Informe 3. Periodo del informe
1530 - 2025 Final 11-09-2025 A 31-12-2025

4. Nombre contratista 5. Tipo documento de Identidad 6. Número documento de identidad
ADRIANA ELISA CORREA THIAN CC 52.846.430

7. Objeto del contrato 8. Lugar de ejecución

“Prestar con autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales
a la Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración - 

Subdirección Territorial para la articulación y la dinamización de la oferta social en el territorio, en 
concordancia con el programa de reincorporación integral, así como brindar orientación y apoyar el 

seguimiento de rutas de acceso a dicha oferta para la población sujeto de atención de la ARN y sus familias.”

CUNDINAMARCA - BOGOTÁ D.C. 

GT Cundinamarca -Boyacá - Casanare

9. OBLIGACIONES GENERALES
NRO OBLIGACIÓN / COMPROMISO GENERAL CUMPLIMIENTO

1 Realizar las actividades en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción a condiciones distintas a aquellas que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual y sin 
que ello implique exclusividad. En caso de que, otras actividades impliquen conflictos de interés, deberá informarlo de manera previa y oportuna a la supervisión. Si

2 Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del contrato. Si

3 Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato. Si

4 Deberá presentar para verificación de la supervisión el documento de liquidación y, previo al inicio de la ejecución, el soporte del pago de las Estampillas a las que haya lugar, que se causará en el 
momento de la suscripción del contrato o sus adicciones, conforme a la normatividad vigente. No aplica

5 Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones acorde con la solicitud del supervisor; caso en el cual, deberá informar los costos de desplazamiento dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al mismo, conforme a la tabla de gastos definida por la ARN. No aplica

6 Cumplir con las obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales, las cuales deberán ser acreditadas para cada pago al supervisor del contrato. Para efectos del 
último pago del contrato, se deberá acreditar la totalidad de los aportes a dichos sistemas, inclusive el del último mes de ejecución. Si

7 Encargarse personalmente de la gestión documental y archivo de la documentación que le sea entregada y/o que deba gestionar, de acuerdo con las disposiciones internas y las del Archivo General de la 
Nación. Si

8 Cumplir con las directrices, lineamientos de seguridad, políticas, documentos y protección de la información, a través de la gestión segura de los activos de información y del Sistema de Seguridad de la 
Información. Si

9 Conocer y adoptar las medidas de autoprotección establecidas en el Manual de Seguridad Preventiva GA-M-01 establecido por la ARN. Si

10 Atender los lineamientos dados por la ARN en materia de procesos y procedimientos relacionados con el Sistema Integrado de Gestión-SIG. Si

11 Presentar como anexo para el primer informe de actividades, el certificado del examen preocupacional vigente de conformidad con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y demás normas vigentes y 
concordantes. No aplica

12 Consultar y aplicar los manuales, instructivos, guía, planes y programas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y Sistema de Gestión Ambiental implementados por la ARN, 
así como los planes de emergencias, matrices de peligros y planos de evacuaciones. Si

13 Reportar a la ARL e Informar a la ARN la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. No aplica

14 Contar con los elementos de protección en seguridad y bioseguridad, personal, que sean necesarios en el marco del desarrollo de sus obligaciones contractuales y hacer uso de ellos. Si

15 Participar activamente en las inducciones, sensibilizaciones, capacitaciones, encuestas, charlas, actividades y acciones que se ejecuten en el marco de la implementación de los Sistemas de Gestión 
Ambiental y Seguridad y Salud en el Trabajo. Si

16 Cumplir con los lineamientos relacionados con el Sistema de Gestión Ambiental, de conformidad con los programas, políticas, planes y estrategias ambientales establecidas por la Entidad, con el fin de 
implementar y dar continuidad al Sistema de Gestión Ambiental de la ARN. Si

17

En el evento en que EL/LA CONTRATISTA incurra en un registro y/o consolidación de la información en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – SIRR en forma errada o no 
atendiendo los lineamientos establecidos por la ARN, que haya generado un desembolso no debido de cualquier beneficio económico, EL/LA CONTRATISTA reembolsará este valor para lo cual 
expresamente autoriza a la ARN descontar esta suma de los honorarios adeudados. En el evento en que el descuento no cubra la totalidad del valor desembolsado a las personas beneficiarias, EL/LA 
CONTRATISTA pagará con sus propios recursos el saldo adeudado dentro del mes siguiente a la identificación de la situación descrita, so pena de que la ARN inicie las acciones civiles y penales 
correspondientes para obtener la restitución total del pago. La supervisión o el(la) Coordinador(a) del Grupo Territorial respectivo, deberá oficial a la Subdirección Financiera el detalle y los valores 
correspondiente para proceder con el reembolso o descuento.

No aplica

18 Entregar a la finalización del contrato en medio magnético los archivos editables y finales generados en el marco de la ejecución del contrato. No aplica

19
Entregar a la finalización del contrato y de acuerdo con los lineamientos internos, en perfecto estado, salvo el deterioro normal por el uso, los elementos y equipos entregados para la prestación del servicio 
objeto de este contrato reportados en su inventario individual, así como el carnet de identificación y la tarjeta de acceso en caso de que estos le hayan sido suministrados. En caso de daño o pérdida, 
deberá responder por ellos en los términos establecidos en la normatividad interna, para lo cual se autoriza de manera previa y expresa con la suscripción del contrato, a descontar los valores 
correspondientes de los saldos adeudados.

No aplica

10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS
NRO OBLIGACIÓN ESPECIFICA CUMPLIMIENTO ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO

1
Realizar articulación y gestión institucional para el acceso de la población sujeto y 
sus familias a los diferentes servicios ofertados por el territorio, en cumplimiento de 
los planes individuales de reincorporación, teniendo en cuenta los enfoques 
diferenciales 

Si

El día 25 de septiembre se participó activamente en la jornada de revisión del borrador del decreto para la conformación de la Mesa Intersectorial de Reincorporación del municipio de Soacha. Durante esta sesión, se realizaron aportes sustanciales orientados a fortalecer el contenido del documento y a garantizar que su implementación responda a las 
realidades y necesidades específicas del territorio. La participación tuvo como objetivo contribuir a la consolidación de un marco normativo sólido que facilite la articulación institucional en el proceso de reincorporación en el municipio. En cumplimiento de las obligaciones contractuales, se participó en la jornada sobre rutas de acceso a tierras y vivienda, 
organizada por el equipo territorial. Esta participación tuvo como finalidad fortalecer los procesos de acompañamiento a los firmantes del Acuerdo, proporcionando mayor claridad sobre los procedimientos, requisitos y etapas que componen dichas rutas, con el fin de garantizar un acompañamiento más efectivo y alineado con las políticas establecidas.  El 
día 29 de septiembre se participó en la jornada de socialización del posible mecanismo de elección de los delegados que conformarán la Mesa Intersectorial de Reincorporación del municipio de Soacha. El objetivo principal de esta participación fue construir, de manera colectiva, una propuesta preliminar que será presentada posteriormente a los firmantes 
del Acuerdo durante una jornada de socialización con ellos. Este espacio también permitió recoger observaciones y recomendaciones orientadas a garantizar un proceso de elección participativo, transparente y representativo de las diversas voces y sectores involucrados en el proceso de reincorporación. El día 1 de octubre se participó activamente en la 
jornada de revisión de la matriz de microfocalización, desarrollada en el marco del proceso de formulación de las agendas territoriales de reincorporación. Durante la actividad, se llevó a cabo un análisis detallado de los criterios y variables contempladas en la matriz, con el propósito de fortalecer la planificación y priorización de los territorios vinculados al 
proceso. Asimismo, se realizó la recopilación y sistematización de información correspondiente al municipio de Fusagasugá, abarcando aspectos sociales, económicos, geográficos e institucionales relevantes para la caracterización territorial y la toma de decisiones en el contexto de la reincorporación. En cumplimiento de la obligación contractual, se 
participó activamente en la jornada de socialización del borrador del acuerdo municipal de la Mesa de Reincorporación del municipio de Soacha. Esta actividad tuvo como propósito presentar y discutir los principales lineamientos, objetivos y alcances del documento normativo, con el fin de recoger observaciones, aportes y propuestas por parte de los 
actores locales vinculados al proceso de reincorporación. La jornada contó con la participación de un número significativo de firmantes del Acuerdo de Paz, quienes expresaron sus opiniones y contribuyeron a enriquecer el contenido del borrador. Además, se promovió un espacio de diálogo constructivo entre las instituciones del orden local y los 
representantes de la población en proceso de reincorporación, fortaleciendo así los mecanismos de participación y concertación en el territorio. El 6 de noviembre se participó activamente en la jornada de alistamiento de las Agendas de Reincorporación Comunitaria, un espacio que permitió reconocer la importancia de estas herramientas para orientar las 
acciones en los territorios. Durante la actividad se destacó el valor estratégico de las agendas en la identificación de necesidades, la planificación de procesos y el fortalecimiento comunitario. En el caso del Grupo Territorial, se avanzó en la priorización de tres agendas: dos para el departamento de Casanare y una para Cundinamarca. Esta oferta de 
trabajo territorial contribuye a consolidar procesos más integrales y pertinentes, ajustados a las necesidades reales de las y los firmantes del Acuerdo, fortaleciendo así sus rutas de reincorporación y la articulación con las comunidades.  Dado que el proyecto Simón Trinidad se traslada del Grupo Territorial Meta al Grupo Territorial CBC, se ha iniciado el 
acompañamiento al proceso de empalme con el fin de garantizar una transición adecuada. Este acompañamiento permite identificar en qué condiciones llegan las y los firmantes al territorio de Barranca de Upía, reconociendo sus necesidades, avances y retos actuales.
A partir de esta información, se busca proyectar un acompañamiento más preciso y pertinente, que responda de manera efectiva a la realidad territorial y facilite la continuidad de los procesos de reincorporación. Este ejercicio de empalme resulta fundamental para asegurar una articulación adecuada entre los equipos y para fortalecer las acciones que se 
desarrollarán en adelante en el territorio. (Ver Anexo 1.1).
El 8 de noviembre, la Gobernación de Casanare, a través de la Secretaría de Gobierno, Convivencia y Seguridad Ciudadana, en articulación con la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN), llevó a cabo la oferta del Curso Básico en Derechos Humanos, Liderazgo Social, Participación Ciudadana y Desarrollo Normativo del Acuerdo de 
Paz, con enfoque en prevención de la estigmatización.
Esta iniciativa tuvo como propósito fortalecer las capacidades, conocimientos y habilidades de las y los participantes, contribuyendo al fortalecimiento del tejido social, la apropiación de los enfoques de derechos y la promoción de una cultura de paz en el departamento. En este espacio participé como ponente, presentando los lineamientos y alcances de la 
política, así como los avances en su implementación. Asimismo, se desarrolló un diálogo abierto y reflexivo con las personas asistentes, en el cual se abordaron inquietudes, percepciones y expectativas relacionadas con la proyección de la política y los retos para su puesta en marcha efectiva. Durante el período reportado, se realizó la revisión, análisis y 
atención de las solicitudes asociadas a los procesos transversales, con el objetivo de dar cumplimiento a los
compromisos previamente adquiridos en materia de gestión. En particular, se avanzó en las tareas pendientes relacionadas con la planificación, articulación y seguimiento de los ciclos de trabajo proyectados para la vigencia 2026. Como parte de estas actividades, se elaboró y remitió una comunicación formal a los líderes y responsables de los procesos 
transversales, en la cual se socializaron los
lineamientos para la proyección del año 2026. Dicha comunicación incluyó una matriz estructurada que debe ser diligenciada por cada área, en la que se solicita información detallada sobre actividades, cronogramas, responsables, recursos requeridos y metas, con el fin de consolidar insumos que permitan la planeación integral, el seguimiento y la toma 
de decisiones para la próxima vigencia.

2 Apoyar en la supervisión de contratos y convenios bajo la responsabilidad de la 
coordinación del grupo territorial.  Si

En cumplimiento de las obligaciones contractuales asignadas, se asumió la responsabilidad de revisar y hacer seguimiento a los informes presentados por los siguientes contratistas vinculados al proceso: Contrato No. 432-2025 – Diego Fernando Correa Contrato No. 210-2025 – Esther Judith Villota Contrato No. 849-2025 – Juandiego Salazar Contrato 
No. 211-2025 – Yamile Otilia Rodríguez Contrato No. 1362-2025 – Mauricio Ahumada García Contrato No. 1054-2025 – María Elizabeth González Ramírez La revisión tiene como propósito verificar el cumplimiento de las actividades establecidas en cada contrato, evaluar la calidad y pertinencia de los productos entregados, y garantizar que las acciones 
desarrolladas se encuentren alineadas con los objetivos del proyecto y los lineamientos institucionale. urante el mes de octubre, se llevó a cabo la revisión y análisis de seis (6) informes contractuales, con el propósito de verificar el cumplimiento de las actividades estipuladas en cada uno de los contratos, así como de evaluar la calidad, pertinencia y 
coherencia de los productos entregados frente a los objetivosestablecidos. Este proceso de revisión tuvo como finalidad garantizar que las acciones ejecutadas por los contratistas se encuentren alineadas con los objetivos del proyecto, los lineamientos institucionales y las metas definidas en los planes de trabajo. Asimismo, se verificaron las evidencias de 
cumplimiento aportadas, asegurando que respalden de manera adecuada las actividades desarrolladas y los resultados reportados. Durante el periodo se brindó acompañamiento permanente a los procesos adelantados por el profesional de relacionamiento, con el objetivo de garantizar la continuidad y coherencia de las acciones en curso. En este marco, 
se realizaron entregas formales de información, orientaciones y comunicaciones relacionadas con el proceso, asegurando una transición adecuada tras la cesión del contrato. Asimismo, se mantuvo la coordinación con el grupo territorial para atender y resolver de manera oportuna las inquietudes y solicitudes que surgieron durante el desarrollo de las 
actividades. Aunque previamente se había llevado a cabo un proceso de empalme detallado, que incluyó varias sesiones de trabajo y reuniones de transferencia de información, se continuó brindando apoyo y acompañamiento con el fin de fortalecer la gestión y facilitar el cumplimiento de los objetivos establecidos. Durante el mes de noviembre se realizó 
la revisión y análisis de seis (6) informes contractuales, con el fin de verificar que las actividades ejecutadas correspondieran a lo estipulado en cada contrato y que los productos entregados fueran pertinentes, coherentes y acordes con los objetivos establecidos. Este proceso tuvo como propósito asegurar que el trabajo desarrollado por los contratistas 
estuviera alineado con las metas del proyecto, los lineamientos institucionales y los compromisos definidos en los planes de trabajo. Asimismo, se revisaron las evidencias de cumplimiento presentadas, con el objetivo de confirmar que respaldaran de manera adecuada las actividades desarrolladas y los resultados reportados Durante este periodo se 
ofreció un acompañamiento constante a las actividades desarrolladas por el profesional de relacionamiento, con el propósito de asegurar que las acciones en marcha se mantuvieran articuladas y sin interrupciones. En este contexto, se efectuaron entregas oficiales de información, directrices y comunicaciones pertinentes al proceso, lo cual facilitó una 
transición ordenada y efectiva después de la cesión del contrato. Durante el mes de diciembre se llevó a cabo la revisión, verificación y análisis de seis (6) informes contractuales, con el propósito de validar que las actividades reportadas por los contratistas correspondieran fielmente a lo establecido en las obligaciones contractuales y que los productos 
entregados cumplieran con los criterios de pertinencia, coherencia y alineación con los objetivos definidos. Este ejercicio de seguimiento permitió confirmar que los reportes presentados reflejaran de manera adecuada el avance y cumplimiento de las metas del proyecto, en concordancia con los lineamientos institucionales, los planes de trabajo aprobados 
y los compromisos previamente establecidos. Asimismo, se realizó una revisión detallada de las evidencias de cumplimiento anexas a cada informe, con el fin de verificar que estas sustentaran de forma clara y verificable las actividades ejecutadas y los resultados reportados. Los informes evaluados correspondieron específicamente a: el reporte de 
desembolsos del año en curso; el informe final de seguimiento a los planes con corte a diciembre; el reporte final de cierre de acciones de cada ciclo; el informe consolidado de las evaluaciones realizadas a los ciclos, que abarca la totalidad de la población atendida; y el reporte del instrumento de escenarios aplicado para el cálculo del índice 
correspondiente. 

3
Apoyar el desarrollo, implementación y seguimiento a estrategias operativas de 
acompañamiento a población sujeto de la ARN y sus familias, en el marco del 
programa de reincorporación integral, teniendo en cuenta los planes individuales de 
reincorporación y los enfoques diferenciales. 

Si

Se puso en marcha, el diseño metodológico y la implementación de las jornadas de socialización de los Planes de Reincorporación Colectiva (PRC) y de las Áreas Especiales de Reincorporación (AER), con el objetivo de fortalecer los procesos de apropiación comunitaria y garantizar la articulación interinstitucional en los 
territorios. El proceso incluyó la adecuación de instrumentos pedagógicos y comunicativos adaptados al contexto de cada territorio, así como la definición de criterios de participación que permitieran la inclusión activa de los firmantes del Acuerdo,. La puesta en marcha de estas socializaciones permitió explicar los alcances, 
objetivos, etapas y líneas estratégicas de los PRC y AER, propiciando espacios de diálogo y retroalimentación con los diferentes actores locales. Estas jornadas buscan no solo informar, sino generar corresponsabilidad en la implementación de los planes, promoviendo una visión compartida del proceso de reincorporación y su 
integración al desarrollo territorial. Se dio inicio a la implementación del análisis de la malla PRI (Plan de Reincorporación Integral), con el propósito de evaluar y actualizar la informaciónrelacionada con la oferta y la demanda de servicios,iniciativas y acompañamientos en el ámbito del grupo territorial. Esta actividad se desarrolló 
de manera articulada con el equipo base, permitiendo identificar el estado actual de los componentes programáticos y operativos que inciden en el proceso de reincorporación. A partir de dicho análisis, se busca establecer una proyección estratégica hacia el año 2026, que contemple el cumplimiento de los ciclos anuales de 
planeación, ejecución y seguimiento, garantizando así la continuidad, pertinencia y sostenibilidad de las acciones en el territorio. El 14 de noviembre se participó en la jornada completa de capacitación sobre el Índice para el Proceso de Reincorporación, un espacio diseñado para fortalecer las capacidades técnicas del equipo y 
garantizar una adecuada comprensión de la herramienta. Durante la sesión se explicó de manera detallada la metodología que se empleará para la evaluación, seguimiento e implementación de la línea base del índice, incluyendo los criterios de medición, los mecanismos de recolección de información y las rutas de análisis. Esta 
capacitación permitió aclarar los procedimientos y responsabilidades asociados al proceso, asegurando una aplicación rigurosa y coherente del índice en los territorio. e llevaron a cabo reuniones de carácter virtual y presencial con los profesionales facilitadores, con el objetivo de atender y aclarar inquietudes operativas, así 
como de realizar la verificación y seguimiento de alertas relacionadas con las acciones asociadas al proceso de cierre de los ciclos correspondientes a la vigencia 2025 de la población firmante asignada al GT. En este marco, se realizó la validación del estado de los planes suscritos, evidenciando un total de 485 planes firmados, 
de los cuales 4 corresponden a ciclos iniciales y 481 a ciclos anuales, los cuales presentan avances significativos en los procesos de cierre y evaluación. No obstante, se identificaron algunos ciclos pendientes de cierre, situación que obedece a la existencia de casos registrados en la plataforma Aranda, los cuales se encuentran 
en proceso de gestión y resolución, con el fin de garantizar el cierre oportuno y adecuado de los ciclos correspondientes.

4
Articular, gestionar y hacer seguimiento a las acciones, programas y estrategias para 
promover el acceso y permanencia de la población sujeto a procesos educativos en 
el marco del programa de reincorporación integral. 

Si

El día 6 de octubre se participó en la reunión informativa sobre la nueva fase de la Escuela en Participación Política y Ciudadana, espacio en el que se socializaron los componentes principales del convenio y las gestiones requeridas por los equipos territoriales para completar la información pendiente en la matriz de inscritos. Dicha matriz, que se adjunta 
para conocimiento, fue elaborada a partir de la base de datos de priorización por línea de cada beneficiario, con el fin de consolidar y actualizar la información necesaria para el adecuado desarrollo de esta nueva fase del proceso formativo.El 18 de noviembre se participó en una reunión con la agrupación Moiras, del municipio de Soacha. Durante este 
encuentro se destacó la importancia de garantizar la vinculación de las firmantes desde las etapas iniciales de la ejecución del proyecto, con el fin de asegurar su participación activa y el adecuado desarrollo de las actividades previstas. La agrupación manifestó la necesidad de contar con mayor claridad respecto a la ejecución del proyecto, por lo cual se 
socializaron los aspectos fundamentales del proceso y se atendieron las inquietudes planteadas. Como resultado de la reunión, se adquirió el compromiso de elaborar un cronograma detallado que permita precisar cada una de las actividades del proyecto, sus tiempos y responsabilidades, asegurando así transparencia, organización y un seguimiento 
oportuno. 

5 Orientar y acompañar el seguimiento a la implementación y fortalecimiento de la estrategia de 
empleabilidad conforme a lo definido en el programa de reincorporación integral  . Si

Se participa de manera activa en el equipo de trabajo encargado de la organización del desayuno con empresarios en el municipio de Tocancipá, como parte de la estrategia de fortalecimiento de las rutas de empleabilidad para los firmantes del Acuerdo. Esta actividad tiene como objetivo generar un espacio de articulación entre el sector empresarial local, 
las entidades del Estado y los procesos de reincorporación, con miras a identificar oportunidades laborales, establecer alianzas estratégicas y sensibilizar al sector privado sobre los beneficios y responsabilidades asociados a la inclusión socioeconómica de la población en proceso de reincorporación. La participación en este equipo implica el 
acompañamiento en la planificación logística, el diseño de la agenda del evento, la preparación de insumos informativos sobre las rutas de empleabilidad, y la articulación con actores clave para asegurar una convocatoria representativa y efectiva. Esta iniciativa busca contribuir a la sostenibilidad de los procesos de reincorporación mediante el acceso 
digno y sostenible al mercado laboral. El día 29 de octubre se participó en el Encuentro de Empresarios realizado en el municipio de Tocancipá, en el marco de la estrategia de fortalecimiento de las rutas de empleabilidad para los firmantes del Acuerdo de Paz. Esta jornada tuvo como propósito promover espacios de articulación y diálogo entre el sector 
empresarial local, las entidades del Estado y los procesos de reincorporación, con el fin de avanzar en la identificación de oportunidades laborales, la construcción de alianzas estratégicas y la sensibilización del sector privado frente a los beneficios y responsabilidades que implica la inclusión socioeconómica de la población en proceso de reincorporación. 
Durante el encuentro, se presentó un caso exitoso de vinculación laboral de un firmante del Acuerdo, experiencia que permitió sensibilizar de manera significativa a los asistentes. La intervención conjunta del firmante beneficiario y del representante del área de Recursos Humanos de la empresa evidenció los resultados positivos de la articulación 
institucional y empresarial, destacando los impactos sociales y productivos derivados de estas iniciativas de inclusión. Se solicitó al equipo socializar la estrategia del programa Empleo sin Barreras, indicando claramente quiénes podían participar en el programa. La información fue remitida vía correo electrónico, adjuntando tanto la matriz con los criterios 
de participación como las diapositivas que detallan el procedimiento, lo que permitió que los firmantes contaran con un material completo y accesible para comprender los pasos, beneficios y alcances del programa. En relación con la estrategia de empleabilidad, se brindaron orientaciones sobre la correcta aplicación del instrumento de empleabilidad y se 
realizó la proyección de las acciones a desarrollar en el marco del convenio con el SENA, en coherencia con las líneas de empleabilidad previstas para la vigencia 2026. Actualmente, se identifican 52 personas vinculadas al eje de empleabilidad, las cuales serán objeto de verificación y análisis, con el fin de determinar la pertinencia de un eventual cambio 
de eje durante el año 2026, una vez se realicen los ajustes manuales indicados por la Dirección Programática.

6
Acompañar   a la población sujeto de atención en el marco de las acciones definidas 
en la estrategia de acompañamiento integral a grupos familiares de personas 
fallecidas víctimas de homicidio y de desaparición forzada del proceso de 
reincorporación.

Si

Para el periodo no se realizaron actividades para el cumplimiento de esta obligación

7
Fomentar   espacios de orientación para el fortalecimiento de capacidades respecto 
al funcionamiento del sistema general de pensiones a la población sujeto, conforme 
al programa de reincorporación integral.

Si
Durante el periodo reportado, se realizó junto con el equipo social un balance de las jornadas de socialización de Colpensiones desarrolladas en el Grupo Territorial. Este ejercicio permitió identificar resultados positivos, especialmente en cuanto al acceso de las y los firmantes a información detallada sobre los procedimientos, requisitos y beneficios 
asociados al sistema pensional. Asimismo, se destacó la disposición de los profesionales encargados de las charlas para mantener comunicación abierta y continuar brindando aclaraciones, profundizaciones o nuevas sesiones dirigidas a más personas interesadas en el proceso. Este balance evidenció el valor de las socializaciones como herramienta 
para fortalecer el conocimiento y la toma de decisiones informadas por parte d

8
Participar en los procesos de reconocimiento y acompañamiento a las áreas 
especiales de reincorporación colectiva, conforme a los lineamientos operativos 
definidos por la entidad.

Si

Se realizó un proceso de articulación interterritorial entre la profesional de relacionamiento del grupo territorial del Meta y la enlace de coordinación del departamento de Casanare, con el fin de coordinar el acompañamiento institucional y comunitario durante la entrega del predio al colectivo Simón Trinidad, ubicado en el municipio de Barranca de Upía. 
Esta articulación permitió asegurar la presencia y participación de las entidades competentes, así como de representantes de la comunidad local, en un ejercicio orientado a fortalecer la transparencia, la concertación y la gestión territorial del proceso de reincorporación. El predio en mención ha sido identificado como una posible Área Especial de 
Reincorporación (AER), por lo cual este acompañamiento reviste especial importancia en la planificación y definición de los próximos pasos técnicos, jurídicos y sociales requeridos para su consolidación. Durante el periodo reportado se llevaron a cabo las jornadas de socialización de los Planes Colectivos de Reincorporación y de las Áreas Especiales de 
Reincorporación (AER), en cumplimiento de la metodología establecida en el guion orientador y con base en el manual operativo entregado para el desarrollo de estos procedimientos. En este marco, se realizaron las siguientes actividades: 1 de octubre: socialización en el municipio de Soacha, 27 de octubre: socialización en el municipio de Paz de 
Ariporo. 28 de octubre: socialización en el municipio de Villanueva, Casanare. Estos espacios permitieron generar diálogos constructivos con los firmantes del Acuerdo de Paz, orientados a aclarar dudas, fortalecer la comprensión de los procedimientos y orientar los pasos necesarios para la formulación y radicación de las solicitudes tanto de Planes 
Colectivos como de Areas Especiales de Reincorporación. Si bien las jornadas propiciaron una participación activa y un ambiente de concertación, aún no se cuenta con la disponibilidad ni las condiciones requeridas para la radicación formal de solicitudes en ninguno de los dos escenarios presentados. No obstante, los resultados de estas socializaciones 
constituyen un avance significativo en la apropiación de los lineamientos y en el fortalecimiento del proceso organizativo de los firmantes en los territorios. Se llevó a cabo la socialización de las Áreas Especiales de Reincorporación y de los Planes Colectivos en la ciudad de Tunja, dirigida a personas firmantes provenientes de distintos municipios del 
departamento de Boyacá. Durante este espacio, se expusieron de manera clara y detallada los componentes, objetivos y alcances tanto de las Áreas Especiales de Reincorporación como de los Planes Colectivos, haciendo énfasis en los requisitos, beneficios y compromisos asociados a cada uno. Como resultado de la jornada, las y los participantes 
manifestaron su interés en fortalecer, a través de una participación activa y organizada, una asociación, con el propósito de evaluar posteriormente la posibilidad de postularse a un Plan Colectivo. Con la realización de esta actividad se dio cierre al cronograma de socializaciones establecido por el equipo de trabajo, alcanzando el cumplimiento del 100 % 
de las socializaciones programadas. 

9
Registrar y verificar   el seguimiento en el sistema de información para la 
reintegración y reincorporación -SIRR de la población sujeto de atención de la ARN, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos por la entidad y generando las 
alertas de manera oportuna con relación a los avances en el acompañamiento.

Si

Durante el periodo reportado, se llevó a cabo en la plataforma institucional la carga sistemática de la información correspondiente a los procesos de seguimiento a las instancias realizadas en el mes de septiembre, en el marco de la ruta de reincorporación. Esta actividad incluyó la consolidación y el registro del balance mensual, así como del balance 
trimestral, con el objetivo de monitorear el cumplimiento de los compromisos establecidos, identificar avances, alertas y posibles desviaciones en el proceso. La información subida contempla aspectos clave como la participación de los actores involucrados, los resultados obtenidos en las instancias de acompañamiento, y el análisis de indicadores 
relacionados con el progreso individual y colectivo de las personas en proceso de reincorporación. Estos insumos permiten fortalecer la toma de decisiones, orientar acciones de mejora y garantizar una intervención articulada y basada en evidencias. Se realizaron procesos de verificación de los registros de asistencia en el sistema SIRR correspondientes 
a la población asignada al GT, a partir de los cuales se elaboraron reportes periódicos y se identificaron alertas que fueron comunicadas oportunamente al equipo facilitador.De igual manera, se consolidaron informes de seguimiento relacionados con el avance y cierre de los planes de reincorporación. Actualmente, se cuenta con un total de 485 planes en 
distintas fases de formulación y ejecución

10
Realizar seguimiento mensual a la recepción de desembolsos económicos a la 
población en proceso de reincorporación, de acuerdo con el cronograma de la 
entidad e identificando alertas que requieran medidas de subsanación y/o mejora. .

Si

Se realizó la verificación del desarrollo de los desembolsos, contrastando la información reportada con los informes entregados por cada profesional responsable. Este proceso de revisión permitió validar que los recursos fueran ejecutados conforme a lo planificado, asegurando la coherencia entre las actividades desarrolladas, los gastos reportados y los 
lineamientos establecidos por el programa. Asimismo, se identificaron posibles inconsistencias o requerimientos de ajuste, los cuales fueron retroalimentados oportunamente a los profesionales para su revisión y corrección. Se llevó a cabo un proceso de verificación y seguimiento al desarrollo de los desembolsos, mediante la comparación y análisis 
cruzado de la información financiera reportada con los informes técnicos y de gestión presentados por cada profesional responsable. Esta revisión tuvo como objetivo garantizar la correcta ejecución de los recursos asignados, conforme a la planificación establecida y a los lineamientos operativos del programa. Se llevó a cabo un proceso de verificación y 
seguimiento en la plataforma SIRR, enfocado en los 23 planes que presentaron hallazgos, con el fin de garantizar que cada observación fuera atendida de manera adecuada. Durante este proceso, se revisó detalladamente cada plan, se dio respuesta puntual a cada hallazgo y se realizaron las verificaciones necesarias dentro de la plataforma, asegurando 
así la correcta gestión y el adecuado cierre de los procesos identificados. Esta actividad permitió controlar la calidad de la información, evaluar el alcance de las acciones implementadas y asegurar la coherencia y efectividad de los planes dentro del marco institucional. Se realizó el monitoreo y control de la población vinculada al proceso de 
Reincorporación del Grupo Territorial, la cual, al cierre del período reportado, corresponde a 485 personas en estado activo y 2 en condición de ausencia. De igual manera, se efectuó seguimiento a las personas vinculadas a la Estrategia de Acompañamiento Integral a Grupos Familiares de Personas Fallecidas Víctimas de Homicidio y de Desaparición 
Forzada en el marco del Proceso de Reincorporación, quienes son beneficiarias del ingreso básico, sumando un total de 5 personas, de las cuales 4 se encuentran recibiendo el respectivo desembolso. Adicionalmente, se identificaron 4 casos de población que recibirá el desembolso correspondiente al inicio de la vigencia 2026, situación derivada de 
trámites de gestión interna y de un caso excepcional reportado por tres (3) profesionales del Grupo Territorial.



"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software para la administración de la planeación y gestión."

11
Asistir a reuniones, eventos y otros espacios según lo solicitado por la supervisión, 
llevando un registro de los compromisos y avances adquiridos en el espacio en los 
que haya participado.

Si

En el marco de las reuniones convocadas, se participa activamente en cada una de ellas conforme a la programación establecida y a las solicitudes recibidas. Esta asistencia puntual y organizada permite garantizar la coordinación efectiva entre los actores involucrados, facilitar el intercambio de información relevante y apoyar la toma de decisiones 
oportunas. Además, se registra y documenta la participación en cada sesión para dar seguimiento a los acuerdos y compromisos adquiridos durante las reuniones. En el contexto de las reuniones previstas, se participa de manera constante y metódica en cada sesión, respetando la programación establecida y atendiendo los requerimientos específicos 
que se presentan. Esta implicación organizada contribuye a mejorar la cooperación entre los distintos participantes, optimizar la circulación de información relevante y apoyar la adopción de decisiones fundamentadas y oportunas. De igual manera, se realiza un seguimiento exhaustivo de la presencia y de las intervenciones efectuadas en cada encuentro, 
con el propósito de garantizar la supervisión efectiva de los acuerdos, compromisos y responsabilidades asignadas, asegurando que se cumplan dentro de los plazos y criterios definidos por las instancias correspondientes. 

12 Realizar informes, reportes y respuestas a PQRSD y cualquier otra información 
requerida por la supervisión del contrato. Si

Dando cumplimiento a la obligación contractual, se elaboró un informe técnico detallado que recoge las acciones desarrolladas en el marco de la estrategia de incidencia política en los departamentos de Cundinamarca, Boyacá y Casanare. Este informe incluye las respectivas evidencias documentales, fotográficas y narrativas que 
sustentan las gestiones realizadas, tales como reuniones con actores institucionales, participación en espacios interinstitucionales, formulación de propuestas, seguimiento a compromisos adquiridos y articulación con aliados estratégicos. El objetivo del informe es visibilizar los avances alcanzados en materia de 
posicionamiento territorial de la agenda del proceso, así como evidenciar el rol del equipo en la promoción de escenarios de diálogo, toma de decisiones y articulación con autoridades locales y regionales. Todo esto en coherencia con los lineamientos del contrato y los objetivos del proceso de reincorporación e integración. En 
cumplimiento de la obligación contractual, desde el mes de junio se participó en el curso ofrecido por el nivel central sobre DDR (Desarme, Desmovilización y Reintegración/Reincorporación) y construcción de paz. Este curso, diseñado para fortalecer las competencias y conocimientos en los procesos de reincorporación, se 
desarrolló hasta el mes de octubre, fecha en la que estaba prevista su finalización. Como parte del cierre del curso, se debía elaborar una reflexión personal y analítica, basada en una serie de preguntas orientadoras proporcionadas por los instructores, con el objetivo de consolidar los aprendizajes adquiridos y relacionarlos con la 
práctica profesional en los territorios. Durante el mes de reporte, se llevó a cabo este proceso de reflexión y sistematización, y el resultado de este ejercicio se adjunta como evidencia en el presente informe, mostrando la integración de los conocimientos del curso con la experiencia y las responsabilidades en el marco de la 
reincorporación y la construcción de paz. Se diseña y se ejecuta la metodología de evaluación correspondiente al año 2025, junto con la elaboración de los insumos de planificación dirigidos al grupo territorial CBC. La estrategia implementada es de carácter mixto, combinando encuentros presenciales y virtuales, debido a que los 
compañeros del departamento de Casanare no pudieron trasladarse a la ciudad de Bogotá. Esta modalidad permitió garantizar la participación activa de todos los integrantes, asegurando que cada aportación fuera considerada y que la información relevante se compartiera de manera efectiva. Durante el encuentro se promovieron 
espacios de reflexión profunda sobre los procesos del grupo, así como instancias de debate constructivo en las que se discutieron acuerdos, diferencias de opinión y posibles ajustes a las estrategias vigentes. Este ejercicio no solo facilitó un análisis crítico de la labor realizada, sino que también
fortaleció la capacidad de negociación, consenso y colaboración dentro del equipo. Asimismo, la dinámica evidenció que los grupos de trabajo presentan características cambiantes y diversas, con matices que requieren flexibilidad, comprensión y adaptabilidad para la planificación de futuras acciones. Esta comprensión es 
fundamental para proyectar estrategias más acertadas y sostenibles, alineadas con las necesidades y particularidades de cada territorio, asegurando que las decisiones y los planes de acción sean pertinentes, realistas y compartidos por todos los miembros del grupo.  Se gestionan y se elaboran respuestas y solicitudes dirigidas 
a los miembros del equipo base y transversal, considerando de manera precisa la naturaleza específica de cada rol y las responsabilidades asociadas. Este proceso tiene como objetivo garantizar que los compromisos adquiridos por cada integrante se cumplan de manera efectiva, favoreciendo un trabajo colaborativo y 
coordinado que potencie la articulación entre los diferentes actores del equipo. Además, estas acciones buscan asegurar que las intervenciones y servicios ofrecidos a la población atendida sean oportunos, pertinentes y de calidad, promoviendo un flujo de comunicación claro y organizado, así como una distribución equitativa de 
las responsabilidades. La atención al detalle en la asignación de tareas y el seguimiento a los compromisos fortalece la cohesión del grupo, facilita la resolución de dificultades y contribuye a la construcción de resultados consistentes y sostenibles. Se llevó a cabo el diseño, estructuración y validación de la matriz de 
sistematización del evento de encuentro del Grupo Territorial (GT), concebida como una herramienta metodológica para la recolección, organización y análisis de la información generada durante dicho espacio. La matriz permite registrar de manera ordenada los aportes de las y los participantes, orientados a la evaluación integral 
de la gestión desarrollada durante la vigencia 2025, incluyendo el cumplimiento de objetivos, el nivel de participación, los resultados alcanzados, las dificultades identificadas y las lecciones aprendidas. De igual forma, la matriz fue diseñada para facilitar la identificación y priorización de propuestas, necesidades y 
recomendaciones, con el fin de apoyar la proyección de acciones, estrategias y líneas de trabajo para el año 2026. Esta información servirá como insumo clave para la planificación operativa, el fortalecimiento de los procesos del GT y la toma de decisiones estratégicas, asegurando la articulación con los lineamientos 
institucionales y las metas establecidas para la siguiente vigencia

13
Tramitar los documentos generados conforme a los procedimientos y plazos 
definidos en las directrices de gestión documental establecidas por la ARN, 
asegurando así una adecuada administración de los mismos..

Si

Durante el periodo reportado, se procede al diligenciamiento de siete actas correspondientes a las socializaciones de las áreas especiales y a los planes colectivos de reincorporación del equipo territorial. Cada acta documenta de manera clara y sistemática el desarrollo de las jornadas, registrando tanto los aspectos escritos como los visuales que 
evidencian la participación, las intervenciones y los acuerdos alcanzados. Este registro detallado permite dar cuenta del cumplimiento del cronograma proyectado, reflejando la organización y la planificación de cada actividad, así como la ejecución efectiva de los objetivos planteados. Además, las actas constituyen un insumo valioso para el seguimiento 
de los compromisos adquiridos, la evaluación de las dinámicas de trabajo y la toma de decisiones informadas para futuras jornadas y estrategias del equipo territorial.  Se elaboran las actas de devolución y asignación de equipo con el objetivo de dar cumplimiento a los procesos administrativos relacionados con los equipos de cómputo proporcionados y 
utilizados durante la vigencia del contrato. Estas actas registran de manera detallada el estado de cada equipo, los responsables de su manejo, así como las observaciones pertinentes sobre su funcionamiento, conservación y cualquier eventualidad presentada durante su uso. El proceso documentado permite garantizar la trazabilidad y el control 
administrativo del inventario de equipos, asegurando que la entrega y recepción se realicen de manera ordenada y conforme a los lineamientos establecidos. Asimismo, facilita la resolución de cualquier tema administrativo asociado, respaldando la transparencia, la rendición de cuentas y la correcta gestión de los recursos asignados al equipo de trabajo.
Durante el periodo reportado, se procede al diligenciamiento de un acta correspondiente a la socialización de las áreas especiales y a los planes colectivos de
reincorporación del equipo territorial. Cada acta documenta de manera clara y sistemática el desarrollo de las jornadas, registrando tanto los aspectos escritos como los visuales que evidencian la participación, las intervenciones y los acuerdos alcanzados.
Este registro detallado permite dar cuenta del cumplimiento del cronograma proyectado, reflejando la organización y la planificación de cada actividad, así como la ejecución efectiva de los objetivos planteados. Además, las actas constituyen un insumo valioso para el seguimiento de los compromisos adquiridos, la evaluación de las dinámicas de trabajo y 
la toma de decisiones informadas para futuras jornadas y estrategias del equipo territorial. Se elaboran las actas de devolución de equipo con el objetivo de dar cumplimiento a los procesos administrativos relacionados con los equipos de cómputoproporcionados y utilizados durante la vigencia del contrato. Estas actas registran de manera detallada el 
estado de cada equipo, los responsables de su manejo, así como las observaciones pertinentes sobre su funcionamiento, conservación y cualquier eventualidad presentada durante su uso y se hace entrega en soacha de toda la documentación requerida.

11. CERTIFICACIONES
En mi calidad de supervisor(a) del contrato certifico:

a. El(la) contratista durante el periodo, desarrolló y cumplió con las obligaciones contratadas así como las demás cláusulas establecidas en el contrato SI: X NO:
b. El(la) contratista efectuó el pago de salud, pensión y riesgos laborales (adjuntar comprobante) SI: X NO:
c. Apruebo los informes, productos y demás documentos y entregables presentados por el contratista durante el periodo SI: X NO:
d. Se realizó el respectivo tratamiento y monitoreo a los riesgos por parte del(la) contratista y por mi parte como supervisor(a) SI: X NO:

Recuerde que el presente informe debe ser publicado en la plataforma SECOP II dentro de los 3 días hábiles siguientes a su generación y debe ser entregado al Grupo de Gestión Contractual para que repose en el expediente contractual.

12. FIRMAS
Contratista Aprobación supervisión (firma electrónica)

Nombre: LUZ ALEXANDRA RUBIO MEJIA
Nombre: ADRIANA ELISA CORREA THIAN Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 21 - COORDINADORA GT

Fecha: 31-12-2025

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-de-privacidad.aspx
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